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Ajuntament de BOCAIRENT 

   
 

EXPTE: DTV22_081  

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL EMPLAZAMIENTO PARA USO FESTIVO-

RECREATIVO DEL FUEGO 

Visto el contenido del expediente de referencia, esta Dirección Territorial, y de conformidad con los 

siguientes:  

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con registro de entrada de GVRTE/2022/1707784 (27/05/2022) el Ayuntamiento de 

Bocairent solicitó la inscripción en el registro de emplazamientos en el Decreto 148/2018, de 14 de 

septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del gobierno 

Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en prevención de incendios forestales a 

observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior 

a 500 metros de terreno forestal.  

SEGUNDO.- En fecha 21 de junio de2022, se emite el informe técnico donde se comprueba que el 

emplazamiento solicitado cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 148/2018, de 14 de 

septiembre del Consell, por el que se modifica el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno 

Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en prevención de incendios forestales a 

observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior 

a 500 metros de terreno forestal. 

La FESTIVIDAD DE SANTA BARBARA está declarada FIESTA DE INTERÉS TURÍSTICO LOCAL 

mediante Resolución de 26 de enero de 2022, de la Presidencia de la Generalitat (DOGV 04/02/2022 nº 

9271. 

A los mencionados hechos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Es normativa de referencia la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad 

Valenciana; el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 3/1993 y 

el Decreto 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 98/1995, de 16 

de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en prevención de 

incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o con 

una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 
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SEGUNDO. - El artículo 146 del Decreto 98/1995, indica en su apartado g) que el uso del festivo-

recreativo del fuego podrá realizarse previa declaración responsable y previa autorización del 

emplazamiento.  

TERCERO. - El artículo 147 del Decreto 98/1995, indica que las autorizaciones a que hace referencia el 

artículo 146 corresponden a los directores de los servicios territoriales de la Conselleria de Medio 

Ambiente. 

Por todo ello, vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, 

RESUELVE 

AUTORIZAR el emplazamiento según se describe seguidamente, para los actos y festejos tradicionales 

y para los usos citados a continuación: 

Ayuntamiento solicitante: Ayuntamiento de Bocairent 

Actividades o evento solicitado: HOGUERA 

Fechas: FESTIVIDAD DE SANTA BARBARA: primer domingo del mes de 

diciembre 

Datos del emplazamiento o ubicación y 

descripción de la actividad: 

Parcela 134 del polígono 22 

Coordenadas UTM, ETRS89, X-Y 

709394, 4291680, 

709395, 4291676 

709391, 4291674 

709387, 4291675 

709386, 4291679 

709390, 4291682 

La autorización, queda CONDICIONADA, en todo caso: 

1. Condiciones generales: 

- Deberá cumplir con las normas de seguridad contempladas en Anexo II y Anexo III del DECRETO 

148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, 

del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en prevención de incendios 

forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o con una 

proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 
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- Una vez autorizado y registrado el emplazamiento del evento indicado en la presente autorización se 

precisará, según marca el artículo 2 del Anexo II del Decreto 148/2018, de 14 de diciembre, de una 

declaración responsable por parte del ayuntamiento a la dirección territorial de la conselleria con 

competencias en prevención de incendios forestales correspondiente cada vez que se vaya a desarrollar, 

con un mes de antelación a la fecha de realización efectiva del evento, en los términos previstos en el 

artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas. 

- Con carácter previo a la actividad y atendiendo a lo establecido en el artículo 156 en su punto 1 del 

Decreto 98/1995, de 16 de mayo, y al artículo 3 del Anexo II del Decreto 148/2018, de 14 de septiembre, 

en los días y zonas en los que el índice de peligro sea extremo (nivel de preemergencia 3 por riesgo 

de incendios forestales) quedará en suspenso esta autorización. Se puede consultar el nivel de 

preemergencia y su previsión para el día siguiente en: www.112cv.com y en twitter: @gva_112cv. 

Hay una aplicación gratuita llamada "Preemergencia IF Comunitat Valenciana", disponible en Google 

Play para dispositivos en Android, que puede descargar para consultar el nivel de preemergencia 

actualizado. 

Nivel Preemergencia por riesgo de 

incendios forestales 

Suspendida la autorización 

1 NO 

2  NO 

3 SI 

- En todo caso, el evento en cuestión estará vigilado en todo momento por la autoridad municipal 

competente o por aquellas personas físicas o jurídicas u cualquier otro tipo de entidad que hayan sido 

nombradas como parte de la organización del evento. 

- El ayuntamiento deberá garantizar, una vez finalizado el evento, que se ha supervisado la zona forestal 

circundante o con posibilidad de ser afectada por el radio de alcance de los artificios pirotécnicos, 

hogueras o cualquier otro dispositivo de ignición utilizado y verificará que no existe riesgo de incendio. 

Para ello el ayuntamiento levantará acta de comprobación donde se explicite el tipo de inspección 

realizada y los hechos constatados, certificando que no existe riesgo de incendio. El acta se enviará a la 

dirección territorial de la conselleria con competencias en prevención de incendios forestales. 

- El ayuntamiento dispondrá de un seguro de responsabilidad civil específico que otorgue cobertura al 

riesgo generado por el evento concreto. 
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2.- Condiciones particulares: 

La determinación de las condiciones de ejecución de encender fuego con la única finalidad de cocinar o 

calentarse en el suelo o mediante dispositivos o equipamientos de combustión como barbacoas y otros 

utensilios generadores de calor o fuego se realizará en función de la distancia a suelo forestal del 

emplazamiento solicitado. Para ello se tendrán en cuenta el artículo 7 del Anexo III del Decreto 148/2018, 

del 14 de septiembre del Consell, por el que se modifica el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno 

Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en prevención de incendios forestales a 

observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior 

a 500 metros de terreno forestal. 

Queda totalmente prohibida la utilización de globos chinos, farolillos voladores, globos de luz, velas 

flotantes, linternas voladoras u otros dispositivos similares dado el elevado nivel de riesgo que comporta 

una llama sin dirección ni control alguno, a merced del viento, y que puede alejarse y caer en una zona 

forestal o en cualquier otro lugar susceptible de iniciar un incendio forestal.  

3.- Condiciones establecidas por el ayuntamiento: 

La festivitat de Santa Bárbara compta amb el suport de l’Ajuntament de Bocairent, amb la brigada forestal 

municipal formada per 6 membres entre capatàs i operaris amb recursos materials en matèria de 

prevenció d’incendis, equips de protecció i tractor i trituradora per adequar el terreny els dies previs a 

l’esdeveniment. A més, aquesta brigada realitza feines de prevenció en els dies previs a la celebració, 

executant tasques de desbrossament i altres feines silvícoles en la ubicació del foc i el seu entorn 

immediat. 

A més, s’està realitzant actualment una reducció del combustible a la massa forestal contigua a la zona 

de foc de la festivitat, a la mateixa parcel·la 134 del polígon 22, mitjançant la reducció de la quantitat de 

pins i el desbrossament selectiu. 

Per finalitzar, a banda de les feines de prevenció d’incendis citades anteriorment, la festivitat compta 

amb el suport del col·lectiu ACIF Mariola Verda, un col·lectiu format per un equip de voluntaris i 

voluntàries ambientals contra incendis forestals en el Parc Natural de la Serra Mariola, que compta amb 

una base d’operacions al municipi de Bocairent on disposen de material de prevenció d’incendis divers, 

entre el qual destaca una autobomba rural lleugera d’aigua cedida pel consorci de Bombers de València 

per actuar en cas d’emergència. Aquest equip es l’encarregat de realitzar les feines de vigilància “in situ” 

el propi dia de la celebració de la festivitat. 

Además de las medidas propuestas deben de: 

.- La zona de terreno forestal lindante con la parcela y zona donde se realizará la hoguera deberá estar 

desprovista de matorral y poda del arbolado existente en un radio de al menos 50 metros, lo cual deberá 
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ser supervisado por el agente medioambiental antes de la realización de la actividad y si lo cree 

conveniente indicará al ayuntamiento de más medidas de prevención que deberán de tener en cuenta. 

4.- Notificación: 

 La presente resolución se notificará al Ayuntamiento y a la Dirección General de Prevención de 

Incendios Forestales, para la inscripción en el Registro de emplazamientos para actos y festejos 

tradicionales que pueden usar fuego o artefactos pirotécnicos. 

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de 

Alzada, por plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la presente, ante el 

Director General de Prevención de Incendios Forestales, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 

oportuno. 

 

València, en la fecha de la firma digital 

LA DIRECTORA TERRITORIAL 
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